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31 mil 601 productores se benefician con plan de
erradicación de la mosca de la fruta
Gobierno Regional de Cajamarca participa en fortalecimiento de capacidades

competitivas de pequeños y medianos productores para posicionarse en el

mercado local y nacional.

Por: Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas

En ceremonia protocolar realizada en el campo ferial Fongal, el gobernador Mesías Guevara y el jefe del Servicio Nacional de Sanidad Agraria

(Senasa) Miguel Quevedo Valle lanzaron el plan de control y erradicación de la mosca de la fruta 2021, y colocaron la primera piedra del Centro

de Operaciones de Senasa, obra que supera los 3 millones 800 soles y se ubica en el distrito Los Baños del Inca.

El objetivo al 2023, es que Cajamarca sea declarada como área libre de moscas de la fruta, estado fitosanitario que le permitirá llevar sus

productos agrícolas a nuevos mercados internacionales, sin mayores restricciones.

“Se consolida la articulación del trabajo entre autoridades y población. A los hermanos productores les reitero y reafirmo una línea de trabajo con

miras a la excelencia en producción y comercialización de productos, y el primer paso es garantizar una producción sana, libre de plagas, y los

objetivos se cumplen trabajando unidos”, expresó el gobernador Guevara.

Las acciones de control de mosca de la fruta beneficiarán a 31 mil 601 productores, ubicados en 8 mil 949 hectáreas de la región. La mosca de la

fruta ocasiona problemas sanitarios en la producción, calidad y comercialización de frutos, por ello la importancia de frenar esta plaga gracias a

un programa de capacitación y monitoreo que involucra a los productores.
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El acto protocolar contó con la participación de agricultores de Cutervo, Chota, Contumazá, Cajabamba, Cajamarca, Celendín, Hualgayoc, Santa

Cruz, San Pablo, San Miguel, San Marcos y Bolívar (provincia de La Libertad). Las cuales están delimitadas en siete zonas de producción: Alto

Jequetepeque, Crisnejas, Chota, Cutervo, Zaña-Chamán, Alto Chicama y Bolívar.

Asimismo, se realizó la ceremonia de colocación de primera piedra para dar inicio a la construcción del nuevo Centro de Operaciones de

SENASA Cajamarca, en Baños del Inca. Inversión en infraestructura que ejecuta la autoridad en sanidad agraria con el fin de otorgar mejores

condiciones laborales a sus colaboradores y, sobre todo, de ofrecer un mejor servicio a los hombres y mujeres del campo.

“Exhortamos a los productores a asumir el compromiso de velar por sus cultivos. Como técnicos orientamos en la disminución de las pérdidas e

incrementar producción, pero contamos con el compromiso de cada familia para seguir avanzando”, acotó Quevedo Valle.


